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Nota de la Secretaría

En su 57a. sesión, celebrada el 25 de noviembre de 1986, a propuesta del
representante de Malta la Tercera Comisión decidió, de conformidad con el
artículo 116 del reqlamento de la Asamblea General, aplazar el debate sobre el
proyecto de decisión A/C.3/41/L.80, titulado "Proqrama de trabajo de la Tercera
Comisi6n", hasta el cuadragésimo sequndo período de sesiones de la Asamblea
General. El texto del proyecto de decisión era el siguiente:

"Proqrama de trabajo de la Tercera Comisión

La Asamblea General decide examinar los siQuientes temas cada dos a~os, a
partir de su cuadraqésimo primer período de sesiones:

85. Cuestión del envejecimiento

90. Ejecución del Proqrama de Acción Mundial para los Impedidos y
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos

94. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa

95. Derechos humanos y proqresos científicos y tecnolÓgicos

101. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las
Naciones llnidas para mejorar el qoce efectivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales (con excepción de la cuestión
relacionada con el derecho al desarrollo) ."
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